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CONCLUSIONES 

 

Derivado de la investigación de campo realizada en el municipio de San José, 

departamento de Petén, el tema “COSTOS Y RENTABILIDAD DE UNIDADES 

PECUARIAS (ENGORDE DE GANADO PORCINO)”, en el mes de junio del año 

2015, se presentan las siguientes conclusiones: 

 

1. El municipio de San José ha sufrido cambios durante los últimos años, de los 

cuales uno de los más significativos es en cuanto a sus recursos naturales 

los cuales se han reducido rápidamente a causa del aumento de la frontera 

agrícola y la tala inmoderada, así como la alta contaminación del recurso 

hídrico más importante el Lago Petén Itzá, debido a la falta de servicio de 

tratamiento de desechos sólidos  y aguas servidas.  

La pobreza aumentó  25% el año 2015 en relación al año 2011, mientras que la 

pobreza no extrema se redujo en un 18%, y los niveles de pobreza extrema 

35.27% en comparación con 29.14% en el área urbana esto se refleja en la 

carencia de los servicios básicos en la mayoría de los hogares. 

 

2. Los productores en el Municipio que se dedican al engorde de ganado 

porcino, no cuentan con registros contables que les permitan establecer el  

monto de los costos y gastos realizados durante el período de engorde del 

animal, así mismo se constató que no forma parte del costo la mano de obra, 

por ser familiar en su totalidad y tampoco se costean las cuotas patronales, ni 

prestaciones laborales, por lo cual desconocen la rentabilidad generada por 

esta actividad pecuaria. 

 

3. El engorde de ganado porcino en el municipio de San José, se realiza de 

manera tradicional  y de bajo nivel, esta actividad es realizada por las familias 

en los diferentes estratos de fincas y estas carecen  de capacitaciones, 
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asesoría financiera, asistencia técnica, tecnológica y de financiamiento lo 

cual provoca el poco desarrollo de esta actividad y que no incrementen los 

ingresos económicos del Municipio. 

 

4.  La rentabilidad que creen obtener de esta actividad los productores, se 

reduce al cuantificar los costos de la mano de obra y gastos fijos, lo que da 

como resultado un valor incorrecto en la determinación de la ganancia y 

rentabilidad. 

 





85 
 

RECOMENDACIONES 

Derivado de las conclusiones presentadas como resultado de la investigación 

realizada en el municipio de San José se proponen las siguientes a los 

problemas expuestos. 

 

1. Que las autoridades municipales gestionen con entidades gubernamentales y 

privadas, políticas de conservación de los recursos naturales, que permitan 

concientizar y educar a la población sobre la situación que se encuentran y a 

su vez implementar medidas legales que permitan regular la tala inmoderada, 

la caza furtiva y la contaminación del Lago Petén Itzá, así mismo elaborar 

proyectos sociales y productivos encaminados a la generación de fuentes de 

empleo, tanto en el área rural como urbana, para lograr disminuir la pobreza 

extrema. 

Y los comités se involucren en el desarrollo productivo y orienten sus 

esfuerzos a organizar a la población y crear mecanismos que aseguren a la 

población el libre acceso a los servicios básicos. 

 

2. Los productores de engorde de ganado porcino, soliciten al instituto de 

capacitación y productividad o la contratación de un profesional la ayuda para 

poder cuantificar sus costos y gastos reales, para poder determinar la 

rentabilidad de esta actividad. 

 

3. Solicitar a las instituciones afines capacitaciones, ayuda técnica necesaria, 

asesoría, asistencia técnica, tecnológica y financiamiento, para realizar 

mejores procesos de engorde de cerdos y de esta manera aprovechar al 

máximo los recursos humanos y financieros y poder aumentar la producción. 
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4. Establecer políticas y técnicas adecuadas de los costos y gastos necesarios, 

así como el precio de venta para poder obtener la rentabilidad deseada y que 

a su vez esta sea real. 
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